
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0568 -R -2016 

Huancayo, 2 2 JUN 2016 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto la Carta de fecha 30 de mayo de 2016 a través del cual el Director _Ejecutivo de la 
Cámara Minera del Perú hace extensiva la invitación para participación de docentes y 
estudiantes de las especialidades relacionadas al sector minero en el Seminario "Estrategias 
Efrctivas para alcanzar el éxito en el Sector Minero". 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del documento de la referencia el Director Ejecutivo de la Cámara Minera del 
Perú, hace la invitación al señor Rector y a docentes y estudiantes de la institución de las 
especialidades relacionadas al sector minero a formar parte de la audiencia en el Seminario 
"Estrategias Efectivas para alcanzar el éxito en el Sector Minero" que se llevará a cabo los 
días 24 y 25 de junio de 2016 en el Congreso de la República del Perú, donde se 
desarrollarán temas que permitirán a los estudiantes y docentes, conocer herramientas para 
superar las debilidades que tienen muchos profesionales que trabajan actualmente en el 
sector minero; evento totalmente gratuito; maniftstando además que dicho evento permitirá 
aumentar de manera decisiva las posibilidades de los jóvenes estudiantes de ser profesionales 
exitosos dentro del sector minero; asimismo hace mención vía correo electrónico que la 
Cámara Minera del Perú solo patrocinará el hospedaje y pasajes de los Decanos y Directores 
que han confirmado su participación, los estudiantes deberán cubrir sus gastos de hospedaje 
y pasajes; 

n'e, a través del Oficio N° 000566-2016-R-UNCP la. Vicerrectora Académica, Rectora (e) 
N, confirma la participación de los docentes y estudiantes (pertenecientes al tercio superior) de 

Zas facultades de Ingeniería de Minas, ingeniería Metalúrgica y de Materiales e Ingeniería 
,Mecánica, quienes participarán en el Seminario Estrategias Efectivas- para alcanzar el éxito 
en el Sector Minero" y detalla la relación de los participantes; 

Que, mediante Dictamen N° 04799-2016-DGA-UNCP el Director General de Administración 
solicita a la Jefe(e) de la Oficina de Presupuesto, la habilitación de recursos para los 
estudiantes durante los días del evento (pasajes y viáticos); por lo que con Oficio N° 0677- 
2016-0PRES/UNCP del 20 de junio de 2016, la Jefe(e) de la Oficina de Presupuesto informa 
que lo solicitado está acorde con las actividades programadas en el Plah Operativo 2016, se 
ha evaluado la disponibilidad presupuestal y se habilitará los recursos para la participación 
de los docentes y estudiantes, y • 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes, al 
Artículo 33 ° inciso e) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú y con la 
autorización del Director General de Administración; 



)011  

„TM ,  
4.11, 

uGo ROSULO LOZANO NÚÑEZ 	 Dr. MOISÉS RONALD VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N' 0568-R-2016 

RESUEL VE: 

lo AUTORIZAR la participación de los docentes y estudiantes de Universidad Nacional del 
Centro del Perú en el Seminario "Estrategias Efectivas para alcanzar el éxito en el Sector 
Minero" que se llevará a cabo los días 24 y 25 de junio de 2016 en el Congreso de la 
República del Perú, y otorgar el monto de acuerdo al siguiente detalle, debiendo ser 
rendidos en la meta 009. 

Detalle cantidad Pasajes 
interprovinciales 

en ómnibus 

Apoyo económico 
(02 días por persona) 

SI. 	, 
Rector ,, NO 150.00** 
Decanos 
ylo docente 

• 3 NO 130.00** 

Estudiantes 6 SI* 160.00 
* De acuerdo a lo que rindan 
** Gasto sólo para alimentación y movilidad local 

2° APROBAR el listado de docentes y estudiantes que participarán en el Seminario 
"Estrategias Efectivas para alcanzar el éxito en el Sector Minero", de acuerdo al 
siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCENTE 
ESTUDIANTE 

FACULTAD DM N° 

Moises Ronald Vásquez Caicedo 
Ayras 

Rector 07919052 

2 Pepe Torres Huamán Docente 	• 
INGENIERÍA DE 

MINAS 

1991,5 
  

3 Kelly Carhuamaca Común 	. Estudiante 47660823 
4 Ángel Jhonatan Veliz Gaspar Estudiante 47546909 

Luis Antonio Pacheco Acero Decano 'INGENIERÍA 
METALÚRGICA Y 
DE MATERIALES j 

19832019 
6 José Gabriel Alejo Ochoa Estudiante 47960277 
7- Ronald Camacilaqui Corahua 	. Estudiante 46217899 
8 Mariano Máximo Huamán Adriano Decano 

INGENIERÍA 
. 	 MECÁNICA 

19926549 
9 John David Quispe Herrera Estudiante 47139917 
10 Pedro Miguel Mosquera Peña Estudiante 74046602 

3 0  ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Dirección General de Administración a 
través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

SECRETARIO GENERAL 
	

RECTOR 

cc. Rectorado1iR4C/DCWOC1/70f. de Asesoría Legal/Of. Gral. de Planificación 1 Of, Gral, de Contaduría y A.F. 10f. Tesorería Of. Escalafón Universitario (4)/ Facultades: Minas, 
Mecánica y Metalurgia //Oí Presunuesto Intereadns, (10. ,  flurnare AilinPra riel Perú/ Arrhivnlimn 
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